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Sonto Elena 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE SANTA ELENA 

CONSIDERANDO 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador confiere a los 
gobiernos autónomos descentralizados facultades legislativas en el ámbito de sus * x 

competencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el Artículo 264 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador 
confiere a los gobiernos municipales la competencia exclusiva de ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

Que, el Artículo 55 literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD, determina que es competencia 
exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados municipales, ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 

Que, el Artículo 313 de la Constitución considera a las telecomunicaciones y al 
espectro radioeléctrico como sectores estratégicos; 

Que, el Acuerdo Ministerial 061 del Ministerio del Ambiente, publicado en el 
Registro Oficial N Q 316 del 4 de mayo de 2015, determina los lineamientos de 
categorización ambiental de toda actividad incluyendo el de la implantación de 
estaciones base celulares bajo la categoría II que corresponde a mínimo impacto 
ambiental; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial 041-2015 del 18 de septiembre de 2015, el 
Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información acuerda 
expedir políticas respecto a las tasas y contraprestaciones que correspondan fijar 
a los Gobiernos Autónomos Descentralizados cantonales y distritales en ejercicio 
de su potestad de regulación de uso y gestión del suelo y del espacio aéreo en el 
despliegue o establecimiento de infraestructura de telecomunicaciones señalando 
en su Art. 1 que pro permisos de instalación o construcción de infraestructura en 
espacios públicos o privados cobrarán hasta 10 salarios básicos unificados (SBU) 
por una sola vez. 

Que, en virtud del Artículo antes mencionado, el Ministerio de 
Telecomunicaciones señala que no se podrá cobrar valores por concepto de tasas 
u otros valores por conceptos diferentes a los contemplados en dicho artículo, 
incluyendo de manera ejemplificativa y no limitativa a torres, mástiles y antenas; 

Que, en virtud de lo anterior y en concordancia con la disposición derogatoria de 
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, se hace necesario realizar cambios 
fundamentales, legales, económicos y técnicos a la Ordenanza que Regula la 
Implementación de Estructuras Fijas de Soporte de Antenas y su Infraestructura 
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Sonto Eleno 
Relacionada para el Servicio Móvil Avanzado (SMA), aprobada por el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santa Elena, el día 29 
de diciembre de 2014, y publicada en el Suplemento del Registro Oficial N Q 453, 
del 06 de marzo de 2015; 

• 
En ejercicio de la facultad que le confiere el Art. 240 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con lo establecido en los artículos 7, 57 
literal a) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización; 

EXPIDE: 

REFORMA PARCIAL DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE ESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS Y SU INFRAESTRUCTURA 

RELACIONADA PARA EL SERVICIO MÓVIL AVANZADO (SMA). 

Refórmese el Art. 10: 

Art. 10.- Permiso municipal de implantación.- Los prestadores del SMA, 
deberán contar con el permiso de implantación de cada una de sus 
infraestructuras fijas de soporte de antenas e infraestructuras relacionada, 
existentes y nuevas, emitido por el Gobierno Municipal de Santa Elena. 
Para obtener el permiso de implantación se presentará en la unidad 
administrativa correspondiente, una solicitud acompañando copia notariada de 
los siguientes documentos: 

• Recibo de pago del impuesto predial del año fiscal en curso, del predio en que se 
efectuará la implantación. 

• Título habilitante (autorización del uso de frecuencia y/o registro de la estación], 
emitido por la SENATEL o por el órgano gubernamental correspondiente. 

• Autorización emitida por la Dirección General de Aviación Civil. 
• Ficha ambiental emitida por la autoridad correspondiente. 
• Informe favorable de la D.P correspondiente, para el caso de implantación en 

áreas históricas de edificaciones no patrimoniales. 
• Certificación vigencia de la póliza de seguros de responsabilidad civil frente a 

terceros, durante el período de vigencia del permiso de implantación de cada 
antena. 

• Informe de línea de fábrica y Normas de Construcción emitido por la D.U.A.C. 
• Plano de implantación de las instalaciones, características generales y de 

mimetización. 
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Sonta Elena ¿ lIZ~jn~~~, 
• Plano de ubicación de la estación radioeléctrica con coordenadas geográficas. 
• Informe técnico de un ingeniero civil, que garantice la estabilidad sismo-

resistencia de las estructuras de soporte y que las instalaciones no afectarán las 
estructuras de la edificación existente. 

• Autorización notariada del/o los propietarios del inmueble (de uso privado) en el * 3 • 
que se vaya a instalar la respectiva estación. 

• Si la implantación en un inmueble declarado en el régimen de propiedad 
horizontal, requiere obras que impliquen modificaciones de la estructura 
resistente de un inmueble, aumento de edificación horizontal o modificaciones en 
la fachada, se requerirá el consentimiento unánime de los copropietarios 
elevando a escritura pública la modificación del régimen a la propiedad 
horizontal. 

• Si la implantación en inmuebles declarados bajo el régimen de propiedad 
horizontal, no implica las modificaciones estructurales enunciadas en el párrafo 
anterior, o si se ubican en áreas comunales, se deberá requerir la autorización de 
la asamblea de copropietarios, en la que conste expresamente tal declaración, así 
como también se requerirá de la autorización del dueño de la alícuota del espacio 
en el que se vaya a instalar la respectiva estación, en caso de instalación en un 
bien de uso privado. 

Cumplido todos los requisitos, la D.P previo informe favorable de la D.A.M 
tramitará el permiso de implantación de la escritura fija existente y/o nueva. 

El término para sustanciar el trámite de otorgamiento del permiso será de quince 
días laborables, contados a partir de la entrega de toda la documentación 
establecida en la presente ordenanza. 

El permiso de implantación de elementos equipos o infraestructuras de las 
estaciones radioeléctricas fijas del servicio Móvil Avanzado, SMA se sujetará al 
derecho de prelación, esto es, la primera operadora que solicite el permiso y 
haya entregado toda la documentación establecida en la presente ordenanza será 
la primera en ser atendida. 

El plazo para la implantación de la estructura fija de soporte será de un año, 
contado desde la fecha de emisión del permiso de implantación. Superado este 
plazo, el permiso será revocado y el prestador de SMA deberá iniciar el proceso 
nuevamente. 

Una vez que se encuentre en funcionamiento la estación, el prestador del SMA 
solicitará por escrito a la SUPERTEL, o al órgano gubernamental competente, la 
realización de la medición y posterior entrega del informe técnico de emisiones 
de radiación no ionizante y deberá presentar una copia certificada a la D.U.A.C y 
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Sento Eleno 
ALCALDIA DEL CANTON DE SANTA ELENA 

Santa Elena, 14 de noviembre de 2016-
• 

En virtud de que la REFORMA PARCIAL DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS Y SU 

INFRAESTRUCTURA RELACIONADA PARA EL SERVICIO MÓVIL AVANZADO 

(SMA), ha sido discutida y aprobada en las Sesiones Ordinaras celebradas los 
días 13 de septiembre de 2016 y 11 de noviembre de 2016, habiendo cumplido 
con todas las disposiciones y requisitos contemplados en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomías vDjescentralización, esta Alcaldía en uso de 
sus facultades tipificadas en el Af£ 322 de^ COOTAD, SANCIONÓ la presente 
ordenanza y autoriza su promulgación. N 

Ledo. Dififiici 
\CALD 

\y Salinas 
DEL CANTON 

SECRETARIA MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ELENA 

Proveyó y firmó el Decreto que antecede el señor Ledo. Dionicio Gonzabay 
Salinas, Alcalde del Cantón, a los once días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis.- Lo Certifico.- Santa Elena, 14 de noviembre de 2014.-
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Sento Eleno 
a la D.A.M, dentro de los diez días laborables de emitido el informe para que 
forme parte del expediente de la concesionaria. 

Art. 12.- Valoración.- El valor por la emisión del permiso de implantación y 
construcción por cada estación base celular fija en el Cantón será de 10 Salarios 
Básico Unificados (SBU) por una sola vez conforme lo determina el MINTEL 
mediante Acuerdo Ministerial N Q 041-2015. 

Art. 13.- La vigencia del permiso emitido por implantación de infraestructura de 
estación base celular se mantendrá durante el tiempo en que permanezca la 
estación implantada en el Cantón. El operador deberá notificar el desmontaje de 
la estación. El costo del permiso será por una sola vez conforme lo determina el 
Acuerdo Ministerial N Q 041-2015 del MINTEL. 

Disposición Final.- La presente Reforma entrará en vigencia sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y en la página web del GAD Municipal. 

• 

Dado en-^a Sala da Sesiones del Ilustre Concejo Municipal de Santa Elena, a los 
once/flías del mes qe noviembre del año dos mil dieciséis. 

í m * 
Ledo. LVóhicp tjbnzaoay Sa" 
ALCALDE DEL CANTON 

SECRETARÍA MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ELENA 

Santa Elena, 14 de noviembre de 2016-

CERTIFICA: Que la REFORMA PARCIAL DE LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS DE SOPORTE DE ANTENAS Y SU 

INFRAESTRUCTURA RELACIONADA PARA EL SERVICIO MÓVIL AVANZADO 

(SMA), al tenor de lo tipificado en el Art. 30 y Art. 57, literal a) y d) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización durante 
las Sesiones Ordinarias celebradas el 13 de septiembre de 2016 y 11 de 
noviembre de 2016. 


